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1. [bookmark: _bookmark0]INTRODUCCIÓN

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV fue creada mediante Acuerdo Distrital 257 de 2006 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”, que en sus artículos 106 y 108, transformó la antigua Secretaría de Obras Públicas en la entidad actual, integrada al sector Movilidad y estableció su naturaleza jurídica, su objeto y sus funciones básicas. Esta disposición, a su vez, fue modificada por el artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 “Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”.

De esta manera, la UAERMV está organizada como Unidad Administrativa Especial del orden Distrital del sector descentralizado, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y con patrimonio propio, adscrita a la Secretaría Distrital de Movilidad, que tiene por objeto programar y ejecutar las obras necesarias para garantizar la rehabilitación y el mantenimiento periódico de la malla vial local, intermedia y rural; así como la atención inmediata de todo el subsistema de la malla vial cuando se presenten situaciones que dificulten la movilidad en el Distrito Capital.

La UAERMV, como entidad de naturaleza pública, ha venido implementando el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG de conformidad con lo preceptuado en los Decretos 1083 de 2015, 1499 de 2017 y 221 de 2023. En este contexto, se analizó el cumplimiento de actividades de gestión con la finalidad de armonizar la defensa  jurídica de la entidad con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión-MIPG y se identificó que es preciso diseñar y aplicar un documento de defensa jurídica que recoja todos los componentes que la norma establece y  que defina los lineamientos que garanticen una adecuada defensa jurídica de la entidad.

La presente política recoge las prácticas y herramientas de gestión jurídica eficiente que ha venido adelantando la entidad en su defensa jurídica, con el objetivo de integrar acciones que contribuyan a la disminución del número de sentencias en contra de la UAERMV y disminución de los valores pagados por condenas, así como establecer nuevos lineamientos para ese efecto. Es así que, se plantea la Estrategia de Defensa Jurídica para la entidad, en armonía con los requerimientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG.

Este documento cumple con la metodología y guía de implementación de la Política de Defensa Jurídica del Distrito Capital, adoptada en el año 2022, la cual contiene la descripción de los componentes y actividades necesarios para implementarla. Igualmente, en articulación con los componentes del Modelo de Gestión Jurídica Pública, se constituyen los elementos necesarios para cumplir con los objetivos planteados en la Política de Defensa Jurídica del Distrito Capital, así como con los estándares de la medición del desempeño institucional a través del Formulario Único de Reporte y Avance de Gestión – FURAG. En este sentido, y en atención a lo establecido en el artículo 145 y subsiguientes del Decreto 479 de 2024, hace parte integral de esta política, el plan maestro de acciones judiciales para la recuperación del patrimonio público distrital.


Conforme a lo anterior, este instrumento se orienta a mejorar la capacidad del Estado para cumplirle a la ciudadanía, con el ánimo de incrementar la confianza en las entidades y en los servidores públicos y lograr mejores niveles de gobernabilidad y legitimidad del aparato público, generando resultados con valores a partir de una mejor coordinación de la entidad, sus servidores públicos y colaboradores con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG. Igualmente, contribuye a la recuperación de los recursos públicos a través del ejercicio eficiente de la gestión extrajudicial y judicial en calidad de accionantes, demandantes y demandados en procesos contenciosos o bajo la constitución de víctima en procesos penales.

2. [bookmark: _bookmark1]OBJETIVO

Establecer lineamientos de eficiencia jurídica, tendientes a la disminución de litigios y condenas, a través de la implementación de buenas prácticas y directrices en materia de modernización de la defensa judicial y extrajudicial, así como el uso racional de Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos (MASC), para que la UAERMV cuente con una sólida Política de Defensa Jurídica, articulada con el Modelo de Gerencia Jurídica Pública, desde las diferentes etapas que la conforman, en armonía con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG y el Plan Maestro de Acciones Judiciales para la Recuperación del Patrimonio de Distrito Capital.

3. [bookmark: _bookmark2]OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Disminuir, de forma sostenida el número de demandas a través de intervenciones oportunas.
· Reducir las condenas en contra de la UAERMV.
· Revisar el esquema de representación judicial y apoderados.
· Fortalecer de manera trasversal de los Comités de conciliación.
· Modernizar el sistema de procesos judiciales. 
· Mejorar los índices de medición de gestión y  desempeño institucional de la UAERMV.

4. [bookmark: _bookmark3]ALCANCE

La política busca que la UAERMV desarrolle sus actividades en el marco de un Modelo de Gerencia Jurídica Pública eficiente y eficaz, que permita alcanzar, de manera sostenible, una disminución considerable de procesos extrajudiciales y judiciales en su contra, así como el número de condenas y valor de estas. Lo anterior, en el marco del mejoramiento de su desempeño en la etapa judicial y prejudicial, y dineros pagados por sentencias, conciliaciones o laudos arbitrales cuando a ello haya lugar.

Con la adopción del Plan Maestro de Acciones Judiciales Para la Recuperación del Patrimonio del Distrito, se busca: 1.) El uso racional de mecanismos alternativos de solución de conflictos; 2.) La declaración de responsabilidad de quien o quienes causen daños a las entidades u organismos distritales o cometan actos de corrupción administrativa; 3.) La reparación integral de los daños causados a las entidades y organismos distritales; y 4.) La satisfacción de los derechos a la verdad y justicia.

Así, la política defensa jurídica se constituye en un instrumento transversal que desarrolla los lineamentos estratégicos y componentes requeridos para una adecuada gestión del Ciclo de Defensa Jurídica.


5. [bookmark: _bookmark4]MARCO JURÍDICO

Ley 1753 de 2015 artículo 133, respecto de la integración de Sistemas de Gestión.

Artículo 133. Integración de Sistemas de Gestión. Intégrense en un solo Sistema de Gestión, los Sistemas de Gestión de la Calidad de qué trata la Ley 872 de 2003 y de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998. El Sistema de Gestión deberá articularse con los Sistemas Nacional e Institucional de Control Interno consagrado en la Ley 87 de 1993 y en los artículos 27 al 29 de la Ley
489 de 1998, de tal manera que permita el fortalecimiento de los mecanismos, métodos y procedimientos de control al interior de los organismos y entidades del Estado.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia y establecerá el modelo que desarrolle la integración y articulación de los anteriores sistemas, en el cual se deberá determinar de manera clara el campo de aplicación de cada uno de ellos con criterios diferenciales en el territorio nacional.

Una vez se reglamente y entre en aplicación el nuevo Modelo de Gestión, los artículos 15 al 23 de la Ley 489 de 1998 y la Ley 872 de 2003 perderán vigencia.

Decreto Nacional 1499 de 2017, títulos 22 y 23 de la parte 2 del libro 2 que modificó el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015.

Decreto Distrital 221 de 2023, que reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital y designa  los responsables por política.

Artículo 145 y subsiguientes del Decreto 479 de 2024: “Articulo 145: Adoptar el Plan Maestro de Acciones Judiciales para la Recuperación del Patrimonio de Distrito Capital como parte de la política de defensa jurídica de Bogotá. El plan maestro contiene políticas, acciones y estrategias para recuperar recursos públicos a través del ejercicio eficiente de la gestión extrajudicial y judicial en calidad de accionantes o demandantes en procesos contenciosos o bajo la constitución de víctima en procesos penales”.

Circular 27 de 2021 Instructivo y consideraciones para tener en cuenta frente al diligenciamiento del formulario único de reporte y avance de gestión (FURAG)

6. [bookmark: _bookmark5]DEFINICIONES

6.1 [bookmark: _bookmark6]Ciclo de Defensa Jurídica

De acuerdo con el glosario de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el Ciclo de Defensa Jurídica comprende todas las etapas que se surten desde la comisión de un hecho hasta la recuperación de recursos públicos, vía acción de repetición, si da lugar a ello. (Las etapas son: prejudicial, judicial, cumplimientos de


fallos y sentencias y acción de repetición). De igual forma comprende las políticas de prevención de daño antijurídico de la entidad.

6.2 [bookmark: _bookmark7]Defensa Jurídica

Desde el punto de vista del derecho, el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española (2001) define el término defensa como la “razón o motivo que se alega en juicio para contradecir o desvirtuar la pretensión del demandante”.

La Constitución Política de Colombia establece en el artículo 29 el derecho fundamental al debido proceso y dentro de este incluye el derecho a la defensa en el marco del contexto del proceso penal. Sin embargo, dado que esta norma dispone su aplicación a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, la defensa extrajudicial y judicial de las entidades públicas en materia no penal, también se constituye en un derecho fundamental.

La Corte Constitucional, a través de la Sentencia T-018/2017, definió el derecho a la defensa como la “oportunidad reconocida a toda persona, en el ámbito de cualquier proceso o actuación judicial o administrativa, de ser oída, de hacer valer las propias razones y argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las pruebas en contra y de solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, así como ejercitar los recursos que la ley otorga”.

De acuerdo con la Secretaría Jurídica Distrital (2017), la defensa jurídica se efectúa en el escenario de los procesos o actuaciones judiciales o administrativas, en los que se cuenta con garantías específicas de orden argumentativo, probatorio y procesal, lo cual constituye un cauce obligatorio para la solución de los conflictos entre los particulares y de estos con el Estado. Así las cosas, el abogado defensor al efectuar su labor a favor de los intereses del Distrito Capital, debe valerse, como marco global, de todas las herramientas que brinda el derecho fundamental al debido proceso, para hacer efectivo el derecho a la defensa, el cual se adelanta en función y con observancia de los derechos de la ciudadanía y, por supuesto, la salvaguarda del patrimonio público.

El artículo 86 del Decreto Distrital 476 de 2024 “Por el cual se adopta el Modelo de Gestión Jurídica Pública del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”, se definió la Defensa Judicial como “un conjunto de acciones y estrategias legales que tiene por objeto la protección de los intereses de las entidades y organismos distritales discutidos en sede jurisdiccional o a través de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos, bien sea actuando como demandantes, accionantes o denunciantes, así como demandados o vinculados”.

Por último, el artículo 230 del Decreto Distrital 476 de 2024, en el cual se establecen los deberes, buenas prácticas y lineamientos para el ejercicio de la defensa por parte de los apoderados del Distrito Capital.

6.3 [bookmark: _bookmark8]Patrimonio Público



Conforme con lo establecido por el Consejo de Estado en Sentencia del 8 de junio de 2011, rad. Nº 25000- 23-26-000-2005- 01330, el patrimonio público: “Cobija la totalidad de bienes, derechos y obligaciones, que son propiedad del Estado y que se emplean para el cumplimiento de sus atribuciones de conformidad con el ordenamiento normativo”

6.4 [bookmark: _bookmark9]Daño

Conforme con lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia SC10297 del 5 de agosto de 2014, rad. n.° 2003-00660-01, el daño es: “la vulneración de un interés tutelado por el ordenamiento legal, a consecuencia de una acción u omisión humana, que repercute en una lesión a bienes como el patrimonio o la integridad personal, y frente al cual se impone una reacción a manera de reparación o, al menos, de satisfacción o consuelo cuando no es posible conseguir la desaparición del agravio”. Además, de acuerdo con la Sentencia 26630-2013 de la citada Corte, es el requisito: “más importante (…), al punto que, sin su ocurrencia y demostración, no hay lugar a reparación alguna”

6.5 [bookmark: _bookmark10]Recuperación de patrimonio público

Es la obtención de los recursos o reivindicación de bienes e intereses públicos distritales en el ejercicio de medios de control, acciones judiciales, procesos penales y mecanismos alternativos de solución de conflictos iniciados y suscritos por las entidades y organismos distritales, es decir, distintos a aquellos que provienen de una obligación clara expresa y exigible.

6.6 [bookmark: _bookmark11]Responsabilidad

De acuerdo con la doctrina nacional: “Es la consecuencia jurídica en virtud de la cual quien se ha comportado en forma ilícita debe indemnizar los daños que con esa conducta ilícita ha producido a terceros. Todo daño debe tener un responsable y todo riesgo un garante”. Tamayo (2007). Igualmente, en Sentencia C-1008-2010, la Corte Constitucional indicó que la responsabilidad civil contractual es aquella que resulta de la inejecución o ejecución imperfecta o tardía de una obligación estipulada en un contrato válido, en tanto que la responsabilidad civil extracontractual, también denominada delictual o aquiliana, es aquella que no tiene origen en un incumplimiento obligacional, sino en un “hecho jurídico”, ya se trate de un delito o de un ilícito de carácter civil.

6.7 [bookmark: _bookmark12]Función administrativa

La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley (Constitución Política de Colombia, 1991).

6.8 [bookmark: _bookmark13]Prevención del Daño Antijurídico:



La Prevención del Daño Antijurídico hace parte de la Defensa Judicial y consiste en precaver, solucionar, mitigar o controlar la falencia administrativa o misional que genera litigiosidad. En este caso, las políticas de prevención del daño antijurídico deben ser proferidas por el Comité de Conciliación de la entidad u organismo distrital atendiendo los lineamientos que defina la Secretaría Jurídica Distrital (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2018).

6.9 [bookmark: _bookmark14]Sistemas de información jurídica:

Los sistemas de información jurídica constituyen herramientas que permiten a las entidades del distrito, y al Cuerpo de Abogados, contar con recursos e instrumentos para la administración, tratamiento, gestión, organización, seguimiento y control de la información jurídica de impacto, atinente al Distrito Capital (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2018).


7. [bookmark: _bookmark15]POLÍTICAS DE DEFENSA JURÍDICA


Según el Documento metodológico y guía de implementación de la Política de Defensa Jurídica del Distrito Capital (2022), deben adelantarse acciones necesarias para fortalecer los ejes establecidos a nivel trasversal en las entidades que conforman la administración distrital y comprende las siguientes etapas:

· Identificación y diagnóstico
· Definición necesidades
· Implementación de la política, que a su vez se divide en instrumentos de la política de defensa jurídica y plan de ejecución de actividades
· Seguimiento y evaluación.

7.1 [bookmark: _bookmark16]Identificación y diagnóstico

Con el objeto de evidenciar aspectos asociados a posibles falencias que ameriten la aplicación de correctivos para mejorar la defensa técnica y evitar, o por lo menos, reducir el número de demandas en contra la UAERMV, se realizó la revisión de los procesos activos a la fecha donde se evidencia un total de 211 procesos judiciales. Esta información fue recaudada del sistema SIPROJ Web. 

Esta información se extrae a efectos de identificar la cantidad de procesos a cargo de la entidad, tanto iniciados como en contra, para de esta manera tener claridad con relación a los litigios en los cuales es parte la UAERMV. Asimismo, con la información que a continuación se muestra, se puede establecer la litigiosidad de la entidad, los tipos de procesos y los porcentajes a los que asciende cada tipo de proceso
[image: ]
Imagen 1: Procesos activos UAERMV clasificados por tipo de proceso
Fuente: Siproj WEB

Con la información obtenida, la revisión y debate llevado a cabo en mesas de trabajo con los apoderados que tiene a cargo estos litigios, las cuales se desarrollaron mediante de salas especializadas de acuerdo a la naturaleza de los procesos, se encuentran una serie de necesidades que se relacionan con la falta de implementación de una Política de Defensa Jurídica, que de manera eficaz supla las necesidades de implementación y actualización constante de la misma, así:

a) De la muestra analizada, se puede identificar que los procesos que mayor número presentan son los relacionados con el medio de control de Reparación directa, los cuales, en su mayoría, se relacionan con el estado de la malla vial del distrito.

b) De la muestra de los procesos penales activos se logró identificar que el  delito más recurrente es Falsedad en documento público, artículo 289 de C.P.

c) De los procesos laborales analizados se identifica que, en su mayoría, son procesos relacionados con pensiones convencionales, reconocimiento de mesadas adicionales de la antigua Secretaria de Obras públicas, así como procesos ordinarios y ejecutivos derivados del caso Consorcio Luz.

d) Se evidencian 23 acción de repetición iniciadas por la entidad, a efectos de recuperar el patrimonio del distrito, en articulación con el decreto 479 de 2024. 

e) Se identifica que los apoderados han trabajado para mantener actualizada la información correspondiente de cada proceso, llegando a contar con la mayoría de las piezas procesales. Esto, de conformidad con la información procesal incluida en el sistema de procesos judiciales SIPROJ.

f) Que existe una reglamentación para precisar el trámite de pago de sentencias, especialmente en lo que tiene que ver con la liquidación de las sentencias y cobro de costas.

g) Que se da cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 2.2.4.3.1.2.5 del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015.

De igual manera, fueron evaluados los procesos presentados ante el Comité de Conciliación durante el primer semestre de la vigencia 2025, así:

· En el periodo evaluado se presentaron ante el comité de conciliación veintiocho (28) fichas de solicitud de conciliación. 
· De las veintiocho (28) fichas de conciliación presentadas ante el comité, veintisiete (27) corresponden al medio de control de  Reparación Directa, y una (1) fichas por conciliación por nulidad y restablecimiento del derecho, de un acto administrativo que impuso una sanción de naturaleza disciplinaria contra un funcionario de la entidad. Asimismo, se presentaron tres (3) fichas de acción de repetición.
· Con respecto de las 28 solicitudes de conciliación presentadas ante el comité, en todas ellas se recomendó no conciliar. Por su parte en lo que respecta a las fichas de repetición se concluyó que era procedente iniciar la acción de repetición recomendada ante el comité.

7.2 [bookmark: _bookmark17]Definición de necesidades

Finalizada la identificación y el diagnóstico de la Defensa Judicial de la UAERMV, se identifican las necesidades de acuerdo con los ejes de la política de defensa judicial que integra el MIPG, en las cuales se debe trabajar para crear una política que responda a las necesidades de la entidad. De estas necesidades, se desprenden las acciones a implementar, las cuales pueden ser evaluadas en la fase de implementación:

	Eje de la política
	Tema específico
	Necesidad identificada

	Comités de conciliación
	Fortalecimiento transversal de los
comités de conciliación
	1. Verificar   el   cumplimiento   de   las   disposiciones
contenidas en el Decreto Distrital 479 de 2024.

	
	Adopción de las políticas de prevención del daño
	1. Verificar el cumplimiento al plan de acción de la política de prevención del daño antijurídico.
2. Modificar periódicamente, y según las necesidades, las actividades del plan de acción de la Política.
3. Verificar el cumplimento de la directiva distrital 025 de
2018.

	
	
Aplicación de MASC
	1. Generar inventario de casos de MASC y posturas de
defensa judicial al respecto.

	
	Recuperación de Recursos Públicos
	1. Generar orientación a los jefes, gerentes, subdirectores de áreas y apoderados, para el conocimiento y aplicación
del Decreto Distrital 479 de 2024



	Eje de la política
	Tema específico
	Necesidad identificada

	Gestión Judicial
	Mejorar el esquema de representación
judicial
	1. Realizar mesas de seguimiento y representación judicial
de procesos activos de alto impacto con los apoderados.

	
	Selección y capacitación del cuerpo de abogados de la UAERMV
	1. Adelantar procesos de capacitación y actualización a los abogados de todas las áreas de la UAERMV, según su especialidad.

	
	Fortalecer y unificar el procedimiento de cumplimiento de sentencias de la
UAERMV
	1. Realizar seguimiento sobre el cumplimiento de los procedimientos activos en la UAERMV y actualizarlos
cada vez que se requiera.

	
	Fortalecer la gestión institucional en el
transcurso de un proceso judicial.
	1. Actualizar la base de datos de la relatoría de la
UAERMV.



	Eje de la política
	Tema específico
	Necesidad identificada

	Fortalecimiento del sistema de procesos de información judicial.
	Procesamiento y análisis de los informes semestrales	presentados	por	la
UAERMV
	1. Realizar informes semestrales sobre el estado actual de los procesos judiciales a cargo de la OJ de la
UAERMV.

	
	Dinamizar el banco de políticas de prevención del daño y de defensa judicial.
	1. Actualizar las políticas implementadas de forma transversal con las diferentes áreas involucradas en la UAERMV.
2. Hacer seguimiento a los diferentes planes de acción implementados en las Políticas adoptadas por la
UAERMV.



	Eje de la política
Tema específico
Necesidad identificada
Valor público
Generación del valor público dirigido a servidores públicos, contratistas y ciudadanos.
1. Establecer canales de divulgación de información sobre resultados de la gestión jurídica, buscando así la transparencia y la notoriedad de la gestión de la OJ y
los apoderados de la UAERMV.




	Eje de la política
	Tema específico
	Necesidad identificada

	Medición de la gestión
	Establecer los mecanismos de medición
cualitativa de la política
	1. Establecer indicadores de cumplimiento y gestión en
las políticas implementadas por la UAERMV.




7.3 [bookmark: _bookmark18]Implementación de la política, instrumentos de la política de defensa jurídica y plan de ejecución de actividades

De acuerdo con el punto anterior, es importante tener presentes los instrumentos transversales que conforman la Política de Defensa Jurídica del Distrito, por lo que deben ser tenidas en cuenta como una herramienta de orientación e instrucción. Es así que, se implementa un plan de acción que contine las actuaciones que demuestran que la Oficina Jurídica, el Comité de Conciliación y los apoderados externos, cumplen con más del 95% de las actividades propuestas por la Secretaría Jurídica Distrital, conforme a la herramienta de autodiagnóstico del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG; herramienta creada por el Departamento Administrativo de la Función Pública1, así:

i. Actuaciones prejudiciales

La UAERMV planea, ejecuta y controla las actuaciones prejudiciales teniendo en cuenta los siguientes criterios:

· Existe un comité de conciliación integrado por funcionarios del nivel directivo designados para tal efecto y que se encuentra debidamente reglamentado mediante la Resolución No. 726 de 16 de agosto de 2023.

· El comité de conciliación sesiona con la frecuencia que establece su reglamentación y de cada reunión se conserva un acta en la cual se registran los temas tratados y las decisiones tomadas.

· Se cuenta con abogados cuyos perfiles responden a las necesidades de litigio de la entidad y anualmente, previo a su contratación, se realiza la presentación de idoneidad, experiencia y estudio de necesidad.

· Se hace uso de fichas técnicas y otros instrumentos que faciliten el estudio de casos por parte del comité de conciliación y de la OJ.

· El secretario(a) técnico(a) del comité ostenta la calidad de servidor público y elabora informes sobre la gestión realizada.

· El comité de conciliación cumple con las actividades planteadas en Decreto Distrital 479 de 2024 asi como la ley 2220 de 2023.

· Las actuaciones judiciales de la entidad de registran en el Sistema de Procesos Judiciales SIPROJ, acorde con los lineamientos que se reciben por parte de la Secretaría Jurídica Distrital.






1 https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg/autodiagnostico



Así mismo, se tendrán en cuenta los siguientes requisitos para el inicio de acciones judiciales para la recuperación del patrimonio público:

ii. Requisitos para el inicio de acciones judiciales para la recuperación del Patrimonio Público

Ante la posible causación de un daño material o inmaterial a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), las entidades y sus apoderados deben adelantar un análisis detallado y completo de las acciones que garanticen la defensa de los intereses de la entidad.

iii. Análisis previo al inicio de procesos judiciales

· La posibilidad de suscribir mecanismos alternativos de solución de conflictos
· Naturaleza de la controversia o de la causa que originó la pérdida del patrimonio público o la necesidad de protegerlo.
· Legitimación para el ejercicio de acciones judiciales
· Cuantía del daño causado a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) y su connotación pública o social
· Que el hecho corresponda a una práctica corrupta o el daño se genere de actos de corrupción

iv. Criterios y procedibilidad para decidir el inicio de la acción de repetición contra agente o exfuncionario del Estado

· La existencia de condena judicial, acuerdo conciliatorio o cualquier otra forma de terminación de un conflicto que imponga una obligación a cargo de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) como consecuencia de un daño a un tercero.
· Verificar el pago efectivo por parte de la entidad condenada.
· Caducidad
· Contra quien se puede repetir
· El pago de la indemnización por parte de la entidad pública.
· La calidad del demandado como agente o exagente del Estado-UAERMV. 
· Determinar la actuación gravemente culposa o dolosa del agente o exagente del estado.
· Determinar que esa conducta dolosa o gravemente culposa hubiere sido la causante del daño antijurídico
· Llamamiento en garantía con fines de repetición
· Verificar la existencia de las causales de exoneración de responsabilidad: fuerza mayor y caso fortuito. Hecho de la víctima
· Presentación al comité de conciliación conforme a los artículos 2.2.4.3.1.2.12. y 2.2.4.3.1.2.13. de la Ley 1069 de 2015 modificados por el Decreto Nacional 1167 de 2016. El apoderado deberá diligenciar la ficha de repetición correspondiente.


v. Criterios para el medio de control de reparación directa contra particulares

· Las entidades deben demandar en ejercicio de este medio de control, cuando resulten perjudicadas por otra entidad estatal o por un particular a causa de hechos o actuaciones que les causen daños; en observancia de velar, proteger y defender, mediante su instauración, los intereses propios de orden patrimonial estatal-institucional, los cuales, por principio, se consideran como interés general de la colectividad.
· Determinar que la entidad haya sufrido un daño antijurídico causado por la acción u omisión de un particular u otra entidad pública.
· El apoderado de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) deberá analizar la estructura de la demanda con base al régimen de responsabilidad aplicable para el caso concreto, con sustento en las reglas del Código Civil, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demás normas concordantes.
· Verificar si se configuran los elementos de la responsabilidad civil extracontractual iniciada contra particulares: una conducta humana, positiva o negativa, por regla general antijurídica; un daño o perjuicio, esto es, un detrimento, menoscabo o deterioro, que afecte bienes o intereses lícitos de la víctima, vinculados con su patrimonio, con los bienes de su personalidad, o con su esfera espiritual o afectiva; una relación de causalidad entre el daño sufrido por la víctima y la conducta de aquel a quien se imputa su producción o generación. Y, finalmente, un factor o criterio de atribución de la responsabilidad, por regla general de carácter subjetivo (dolo o culpa) y excepcionalmente de naturaleza objetiva (v.gr. riesgo).
· Verificar la existencia de las causales de exoneración de responsabilidad. Fuerza mayor y caso fortuito. Hecho de la víctima

vi. Criterios de estudio para dar inicio al medio de control de controversia contractual.

Este medio de control se ejerce en los eventos en que la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) considere que su contratista es responsable de los daños antijurídicos que se le han causado, como consecuencia del incumplimiento de sus obligaciones, es decir, la responsabilidad civil del contratista.

· Se deberá estudiar la responsabilidad bajo los siguientes criterios:

a) La preexistencia de un vínculo jurídico entre las partes. Es decir, cuando el menoscabo deviene de la inejecución o ejecución defectuosa o tardía de una obligación pactada en un contrato existente y válido. 
b) Caducidad de la Acción.
c) Relevancia del incumplimiento contractual. 
d) La generación de un perjuicio significativo. 
e) La conexión causal entre la referida insatisfacción de los deberes contractuales y el correspondiente daño irrogado. 

· Se deberá estudiar causales de exoneración: La fuerza mayor estudiada bajo los siguientes caracteres:


a) No ser imputable al deudor;
b) No haber concurrido con una culpa de éste, sin la cual no se habría producido el perjuicio inherente al incumplimiento contractual;
c) Ser irresistible, en el sentido de que no haya podido ser impedido y que haya colocado al deudor – dominado por el acontecimiento- en la imposibilidad absoluta (no simplemente en la dificultad ni en la imposibilidad relativa) de ejecutar la obligación;
d) Haber sido imprevisible, es decir, que no haya sido lo suficientemente probable para que el deudor haya debido razonablemente precaverse contra él, aunque por lo demás haya habido con respecto al acontecimiento de que se trate, como lo hay con respecto a toda clase de acontecimientos, una posibilidad vaga de realización.

· Se deberá estudiar la teoría de la imprevisión bajo los siguientes supuestos:

a) Que el hecho perturbatorio sea exógeno.
b) Que no haya podido ser razonablemente previsto por las partes al momento de contratar.
c) Que produzca una afectación de la ecuación económica del contrato extraordinaria y excepcional.

· Es decir, la imprevisión aplicaría en los siguientes casos:

a) Es aplicable a los contratos de ejecución sucesiva o de tracto sucesivo.
b) Exige el acaecimiento de una circunstancia extraordinaria que las partes no pudieron prever al momento de celebrar el contrato, por tanto, imprevisible e irresistible.
c) La circunstancia extraordinaria debe alterar la prestación de futuro cumplimiento.
d) La circunstancia extraordinaria ocasiona una dificultad para el cumplimiento de la prestación, no una imposibilidad absoluta. En esta medida, se produce un desequilibrio por causa de una excesiva onerosidad sobreviniente que afecta la equidad del contrato.

vii. Procedibilidad y criterios para iniciar una acción contractual

Antes de dar paso a los parámetros para instaurar este medio de control, se deben dar a conocer sus características:

· Es una acción desistible o transable salvo casos excepcionales.
· Es una acción particular o subjetiva
· Puede ser instaurada por cualquier parte del contrato
· La entidad pública contratante puede ser parte demandada o demandante.
· Es una acción temporal, en razón a que está sometida a un término de caducidad (por regla general, corresponde al de 2 años).
· El juez competente es el juez contencioso administrativo. (Única excepción de la competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo en materia contractual, las controversias relativas a los contratos celebrados por entidades públicas que tengan el carácter de instituciones financieras, aseguradoras, intermediarios de seguros).
· Identificar la fuente del daño y la naturaleza del acto que pretenda controvertir
· Existencia o no de un contrato, su perfeccionamiento y si cumplió con los requisitos de ejecución


· Identificar si en efecto existe un acto administrativo que juzgar para lo cual deberá identificar:

a) El contexto en el que la entidad expidió el acto que se pretende demandar.
b) En ejercicio de qué facultades lo realizó.
c) El régimen de contratación al que está sometido
d) La relación jurídico negocial con sustento, en la cual se expidió el acto que sea susceptible de demandar.

· Se debe determinar que se requiere que se declare por parte del juez:

a) La existencia y que se hagan las declaraciones, condonaciones o restituciones consecuenciales.
b) Que se ordene su revisión.
c) La liquidación del contrato.
d) Que se declare su incumplimiento y que se condene al contratante responsable a indemnizar los perjuicios, y que se hagan las declaraciones y condonaciones que sean pertinentes.
e) La nulidad de los actos administrativos contractuales y los restablecimientos a que haya lugar.
f) Se declare la existencia del contrato, su nulidad, revisión, su liquidación, la declaratoria de incumplimiento o la caducidad
g) Las reparaciones e indemnizaciones relacionadas con los hechos, omisiones u operaciones propias de la ejecución del contrato.

· Por su parte, el apoderado deberá determinar

a) Competencia
b) Legitimación en la causa por activa y por pasiva.
c) Caducidad
d) Procedibilidad de medidas cautelares
e) Cuantificación y prueba de perjuicios, susceptibles de indemnización.
f) Verificar la existencia de las causales de exoneración de responsabilidad. Fuerza mayor y caso fortuito. Hecho de la víctima.

· Llamamiento en garantía con fines de repetición

viii. Procedibilidad y criterios para iniciar el medio de control tendiente a obtener la nulidad de los actos separables del contrato

Los actos previos al contrato deberán ser demandados por el medio de control de nulidad simple o nulidad y restablecimiento del derecho. De eta manera, algunos actos susceptibles de esta acción son:

a) El que declara la apertura del proceso de selección.
b) El que modifica el pliego de condiciones (ADENDA)
c) El que rechaza una oferta
d) El acto que declara desierta el proceso de selección.


· El término para demandar estos actos por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es de 4 meses contados a partir del día siguiente de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto.
· Se debe establecer la pretensión teniendo en cuenta lo siguiente:
· La distinción entre la nulidad del acto separable del contrato y la nulidad del contrato mediante este acto. Es decir, cuando lo que se pretenda es dejar sin efectos el acto, efectivamente se debe recurrir al medio de control de nulidad. Si lo que se pretende no es solo la nulidad del acto, sino también la del contrato, se podrán demandar estos actos por medio de la acción de controversias contractuales, siempre y cuando sirvan como soporte para la declaratoria de nulidad absoluta del contrato.

ix. Criterios De Procedibilidad Para Iniciar Una Acción Popular

Definición: “Son los medios procesales para la protección de los derechos e intereses colectivos. Las acciones populares se ejercen para evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible” (art. 2 Ley 472/1998).

La acción popular tiene una naturaleza preventiva, de carácter objetivo y, de manera excepcional, indemnizatorio (Sentencias T- 596 DE 2017. Sentencia SU–686 del 2015 Consejo de Estado 2018-00075- 01 (66.580), diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

· Caducidad: en cualquier momento desde que subsista la amenaza o peligro del interés colectivo.
· Legitimación por pasiva: la entidad pública distrital cuya afectación al interés colectivo guarda relación con el cumplimiento de sus funciones asignadas; el particular a quien se ha concesionado el ejercicio de una función; o el particular, ajeno a la entidad, que obstaculiza el ejercicio de la función.
· Requisito de procedibilidad: solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio de funciones administrativas que adopte las medidas necesarias de protección del derecho o interés colectivo amenazado o violado.
· Excepción es la existencia de un peligro inminente de que se cause un perjuicio irremediable en contra de los derechos e intereses colectivos.
· Pretensiones:

(i) preventiva: prevenir la causación de un daño a un interés colectivo.

(ii) suspensiva: busca cesar los efectos negativos que una acción u omisión supone para un interés colectivo.

(iii) restaurativa: propende devolver las cosas a su estado anterior.

(iv) indemnizatorio residual: en aquellos casos en los cuales se ha probado el daño a un derecho o interés colectivo, el juez podrá condenar al pago de perjuicios en favor de la entidad pública no culpable, que


tenga entre sus funciones la vigilancia o protección del derecho o interés colectivo vulnerado (Consejo de Estado, sentencia 13 de febrero de 2018).

· Identificación del derecho o interés colectivo: el contenido y alcance debe ser determinado por la entidad, conforme el listado del artículo 4 de la Ley 472 de 1998.
· Carga de la prueba: la amenaza o vulneración debe ser real y no hipotética, directa, inminente, concreta y actual. “La obligación de que la acción se dirija contra persona natural o jurídica o autoridad pública cuya actuación u omisión se considere que amenaza o viola el interés colectivo, requisito este último que requiere que la acción u omisión sea probada por el actor, o que del acervo probatorio obrante en el expediente el juez pueda deducir la vulneración del o de los derechos colectivos” (Consejo de Estado, sentencia de 30 de junio de 2011).
· Jurisdicción y competencia: sí es contra autoridad pública o un particular que ejerce funciones administrativas, la acción popular tendrá que ser interpuesta ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Sí es contra un particular la competencia recae en la jurisdicción civil ordinaria. En primera instancia conocerán los juzgados del circuito y en segunda los Tribunales de las respectivas jurisdicciones.

x. Criterios De Procedibilidad Para Iniciar Procesos Judiciales En Materia Penal

Denunciar hechos con apariencia de delitos, vincularse cuando sean convocados en procesos oficiosos o denuncias de terceros y acompañar todo el proceso penal desde la indagación y hasta que la decisión que de fin al proceso quede en firme, en caso de que la decisión sea condenatoria o la terminación sea por principio de oportunidad, aceptación de cargos o preacuerdo se sebe garantizar en la medida de lo posible la indemnización a la UAERMV.

xi. Análisis previo al inicio de procesos judiciales (denuncia e incidente de reparación)

· La posibilidad de suscribir mecanismos alternativos de solución de conflictos en los excepcionales casos de delitos querellables o en la fase de incidente de reparación integral.
· Establecer con claridad la naturaleza del punible y/o la causa que originó la pérdida del patrimonio público o la necesidad de protegerlo y los mecanismos de recuperación.
· Legitimación para el ejercicio de acciones judiciales: Denuncia y solicitud de apertura de incidente de reparación.
· Cuantificación del daño causado al Distrito y su connotación pública o social lo cual se puede realizar con colaboración de otras dependencias de la misma UAERMV o en colaboración armónica con instituciones del orden nacional o distrital.
· Verificación que el hecho que originó el perjuicio corresponda a una práctica corrupta o que el daño se genere por actos de corrupción

xii. Criterios y procedibilidad para decidir sobre la presentación de denuncia y el inicio del incidente de reparación integral en contra del presunto responsable o del sentenciado respectivamente


· La existencia de: hechos jurídicamente relevantes que ameriten presentación de denuncia y posteriormente existencia de fallo condenatorio, acuerdo conciliatorio o cualquier otra forma de terminación de un conflicto penal que imponga una obligación a favor de la UAERMV.
· Cuantificación de daños. La determinación del valor o compensación actual de los daños materiales o inmateriales causados al Distrito Capital con el hecho punible a partir de los conceptos y principios consagrados en la ley y proferidos por la jurisprudencia, especialmente para participar en la etapa de investigación y posteriormente en la fase de reparación integral.
· La verificación de los elementos de prueba que permitan probar en incidente de reparación tanto el daño como el nexo causal con el perjuicio cuantificable.
· En incidente de reparación de ser se pedirá la citación del tercero civilmente responsable y/o del asegurador.
· con fines de indemnización económica.
· Presentación al comité de conciliación conforme a la Ley 1069 de 2015, en casos de interés conciliatorio por parte del beneficiario de principio de oportunidad o preacuerdo y en los casos específicos del condenado, tanto para la fijación del monto a indemnizar como de eventuales propuestas de indemnización que hagan posible una conciliación.
· Verificar la posibilidad de solicitar medidas cautelares luego de la imputación o posterior al fallo condenatorio.

xiii. Acciones posteriores a la denuncia o fallo condenatorio en firme

· Para denuncia penal verificar la posibilidad de que la denuncia prospere acorde con los elementos materiales probatorios y la tasación de perjuicios y el acompañamiento activo de la UAERMV desde la denuncia o inicio oficioso, imputación, acusación, audiencia preparatoria, juicio, sentido del fallo, fallo, recursos ordinarios, recurso extraordinario de casación. En caso de que el fallo sea condenatorio presentar Incidente de reparación integral dentro del término de 30 días hábiles posteriores a la firmeza del fallo. Posteriormente realizar pretensión, descubrimiento de elementos de prueba y solicitud, practica de pruebas, fallo, recursos ordinarios, casación del Incidente. Una vez en firme el fallo que ordena indemnizar a la UAERMV, y de ser necesario, remitir para cobro coactivo dentro de las facultades de la OJ de la UAERMV.

xiv. Criterios de procedibilidad para iniciar el medio de control de nulidad simple y nulidad y restablecimiento del derecho

Los actos previos al contrato deberán ser demandados por el medio de control de nulidad simple o nulidad y restablecimiento del derecho.

Algunos actos susceptibles de esta acción:

e) El que declara la apertura del proceso de selección.
f) El que modifica el pliego de condiciones (ADENDA)
g) El que rechaza una oferta
h) El acto que declara desierta el proceso de selección.

El término para demandar estos actos por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es de 4 meses contados a partir del día siguiente de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto.

Se debe establecer la pretensión teniendo en cuenta lo siguiente:

La distinción entre la nulidad del acto separable del contrato y la nulidad del contrato mediante este acto. Es decir, cuando lo que se pretenda es dejar sin efectos el acto, efectivamente se debe recurrir al medio de control de nulidad.
Si lo que se pretende no es solo la nulidad del acto, sino también la del contrato, se podrán demandar estos actos por medio de la acción de controversias contractuales, siempre y cuando sirvan como soporte para la declaratoria de nulidad absoluta del contrato.

7.4 [bookmark: _bookmark19]LINEAMIENTOS PARA LA DEFENSA JUDICIAL

Con el fin de optimizar las acciones jurídicas en procura de defender los intereses de la entidad, el Proceso de Gestión Jurídica y los apoderados que representen judicialmente a la entidad, tendrán en cuenta los siguientes lineamientos para la defensa en los procesos en los cuales sea vinculada la entidad:

[bookmark: _bookmark20]7.4.1	Normas básicas sobre la responsabilidad de los apoderados

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 230 del Decreto 479 de 2024, como parte de la defensa judicial, los apoderados deberán realizar, entre otras, las siguientes actividades:

1. Diligenciar en el Módulo de Conciliación de SIPROJ-WEB-BOGOTÁ o en el sistema que lo actualice o reemplace, las fichas técnicas correspondientes al medio de control, acción, clase de demanda, mecanismo alternativo de solución de conflictos o procedimiento a su cargo. En estas fichas, se deben establecer los aspectos fundamentales del caso, la exposición de sus argumentos jurídicos y/o técnicos, sus conclusiones y recomendaciones. La información de la ficha debe permitir una dinámica de análisis al interior del Comité, sin perjuicio de la posición del apoderado/a sobre la viabilidad de conciliar o repetir.
 
2. Realizar la entrega de la ficha técnica a la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación con al menos tres (3) días de anticipación a la celebración del Comité de Conciliación, salvo caso excepcional, atendiendo a su exposición y/o justificación, conforme a los procedimientos y formas establecidas por el reglamento interno de cada entidad u organismo. 
 
3. Presentar un estudio sobre los antecedentes judiciales con la jurisprudencia relacionada, si a ello hubiere lugar, acorde con la especialidad del caso.
 
4. Los/as apoderados/as de la Secretaría Jurídica Distrital, que tengan bajo su responsabilidad la representación judicial de un proceso donde se involucre más de un organismo o entidad pública, deberán solicitar que se fije la posición institucional de cada una de las entidades a través de sus respectivos Comités de Conciliación.
 
5. Salvo caso excepcional y justificado, los apoderados de la Secretaría Jurídica Distrital que representen a más de una entidad, comparecerán a la respectiva diligencia de conciliación o de pacto de cumplimiento con la posición unificada distrital, para lo cual aportarán al juez de conocimiento o al procurador según sea el caso, la certificación expedida por el secretario técnico del Comité de Conciliación respectivo, donde consta la autorización al apoderado de presentar o no fórmula de conciliación o de pacto de cumplimiento.
 
6. Las decisiones adoptadas por los Comités de Conciliación o por el representante legal de cada entidad u organismo distrital, serán de obligatorio cumplimiento para sus apoderados.

Ahora bien, de acuerdo con la Secretaría Jurídica Distrital (2017), los apoderados del Distrito Capital –verbi gracia los apoderados de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial– se orientan de acuerdo con los principios bajo los cuales se debe ejercer la profesión de abogado, así como también los deberes e incompatibilidades que les rigen. En consecuencia, a los apoderados de la entidad le son aplicables las disposiciones del Estatuto del Abogado contenido en la Ley 1123 de 2007.

En todo caso, será deber de los apoderados atender las responsabilidades de las entidades y organismos distritales, responsabilidades de las áreas y dependencias jurídicas de las entidades y organismos distritales, responsabilidades de los/as jefes/as jurídicos/as de las entidades y organismos distritales, responsabilidades de los Comités de Conciliación de las entidades y organismos distritales y Participación de la Secretaría Jurídica Distrital incluidas en el plan maestro de acciones judiciales para la recuperación del patrimonio público distrital.

7.5 [bookmark: _bookmark21]SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Partiendo de los resultados FURAG 2024, como herramienta de seguimiento y evaluación sobre la política de gestión judicial de la entidad, se obtuvo una calificación del 90.5% de implementación. Como acción de mejora, se instauró la directriz al interior de las salas especializadas de defensa judicial, la implementación del llamamiento en garantía con fines de repetición, siempre que se trate de reparación directa, nulidad y restablecimiento del derecho o controversial contractual.	Comment by Microsoft Office User: Se ajusta redacción.

Asimimo, como una acción del Plan de Adecuación y Sostenibilidad, los abogados que integran el equipo de defensa judicial, realizan como minimo, dos de capacitaciones al año de actualización en diversos temas juridicos de interes para la entidad. En este orden de ideas,  la entidad cumple con la implementación de la política de gestión judicial prevista en el decreto 479 de 2024. 
















2 Artículo 34 del Decreto Distrital 556 del 29 de diciembre de 2021 “Por medio del cual se adopta el Plan Maestro de Acciones Judiciales Para la Recuperación del Patrimonio del Distrito Capital.”
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	Porcentaje de cumplimiento.
	Oficina Jurídica / contratista profesional encargado

	
	Adopción de las políticas	de
prevención	del daño
	1. Verificar el cumplimiento al plan de acción de la política de prevención del daño antijurídico.

2. Modificar periódicamente y según las necesidades las actividades al plan de acción de la Política.
3. Verificar el cumplimento de la directiva distrital 025
de 2018.
	Efectividad
	Realizar seguimiento semestral al plan de acción y actualización constante de la política de prevención del daño antijuridico.	Comment by Luz Adriana Franco Garcia: Se recomienda incluir una periodicidad para realizar el seguimiento del Plan de Acción. Frente a la actualización “constante” también es necesario definir una periodicidad (cuatrimestral, cada seis meses, trimestral etc)	Comment by Microsoft Office User: Esto ya esta incluido en el documento, plan de acción y seguimiento de la política de PDA. Cuyo seguimiento tiene una periodicidad semestral. En todo caso se realiza la salvedad y/o ajuste en el documento.
	Tener adoptada, implementada y actualizada la política de prevención del daño antijuridico.
	Porcentaje	de
implementación

# de actualizaciones de la política de prevención del daño antijuridico.
	Oficina Jurídica / contratista profesional encargado / comité de conciliación

	
	
Aplicación	de MASC
	1. Generar inventario de casos de MASC y posturas de defensa judicial al respecto.
	Producto
	Realizar de forma trimestral el inventario de los casos mediante Mecanismos Alternativos de Solución	Comment by Luz Adriana Franco Garcia: Este inventario se realizará anualmente o en que periodicidad?	Comment by Luz Adriana Franco Garcia: Se recomienda incluirlo en el documento.	Comment by Microsoft Office User: Se agrega dicha modificación al documento.
de Conflictos- MASC.
	Generar inventario de casos de MASC y posturas de defensa judicial al respecto
	# de inventarios creados
	Secretario técnico comité de conciliación/ Oficina Jurídica / contratista profesional
encargado

	
	Recuperación de Recursos Públicos
	1. Generar orientación a los jefes,	gerentes, subdirectores de áreas y apoderados externos para el conocimiento y aplicación del Decreto
Distrital 556 de 2021.
	Producto
	Aplicar una capacitación anual	para	el conocimiento y aplicación del Decreto Distrital 479 de 2024. en lo relacionado a la recuperación eficiente
de recursos públicos.
	Identificar conocimiento y aplicación del Decreto Distrital 556 de 2021.
	# de capacitaciones al año.
	Oficina Jurídica / abogados de defensa judicial




	Eje de la política
	Tema
específico
	Necesidad
identificada
	Tipo de
indicador
	Actividad
	Objetivo
	Indicador
	Responsable

	Gestión Judicial
	Mejorar	el
esquema	de representación judicial
	Realizar mesa de seguimiento	y representación judicial de procesos activos de alto impacto de los
apoderados.
	Producto
	Generar una mesa de seguimiento trimestral y representación judicial de procesos activos de alto impacto	de	los
apoderados.
	Unificar los criterios para la representación judicial en los procesos de trascendencia jurídica y
	# de mesas al año
	Oficina Jurídica / abogados de defensa judicial

	
	Selección	y
capacitación	del
	Capacitar y actualizar a
los abogados de todas las
	Resultado
	Realizar una vez al año
formación y actualización
	Fortalecer las competencias de los
apoderados	que	realizan	la
	#	de	capacitaciones
adelantadas
	Oficina Jurídica /
contratista	profesional
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	cuerpo	de
abogados de la UAERMV
	áreas de la UAERMV, según su especialidad.
	
	orientados a los abogados que ejercen presentación judicial, por intermedio de la secretaria jurídica
distrital u otras entidades.
Capacitar a los abogado en lo relacionado al llamamiento en garantía.
	representación  judicial   en  la UAERMV
	
	encargado/	secretaria jurídica distrital

	
	Fortalecer	y
unificar	el
procedimiento de cumplimiento de sentencias   de   la
UAERMV
	Realizar seguimiento sobre el cumplimiento de los procedimientos activos en la UAERMV y actualizarlos cada vez que
se requiera.
	Producto
	Realizar	seguimiento semestral para precisar el estado de trámite de pago de sentencias.
	Mantener seguimiento detallado para realizar el proceso de pago de sentencias.
	Porcentaje	de	pagos realizados
	Oficina Jurídica / abogados de defensa judicial

	
	Fortalecer	la gestión institucional en el transcurso de un
proceso judicial.
	Realizar actualización de la base de datos de la relatoría de la UAERMV.
	Producto
	Actualizar anualmente la base de datos de la relatoría de la UAERMV.
	Actualizar la base de datos de la relatoría de la UAERMV.
	# de actualizaciones
	Oficina Jurídica / abogados de defensa judicial

	
	

	Eje de la política
	
	Tema específico
	Necesidad
identificada
	Tipo	de
indicador
	Actividad
	Objetivo
	Indicador
	Responsables

	Fortalecimiento del sistema de procesos de	información judicial.
	Procesamiento		y análisis	de	los informes semestrales presentados por la UAERMV
	Realizar informe anual sobre el estado actual de los procesos judiciales a cargo de la OJ de la UAERMV.
	Producto
	Elaborar informe anual sobre el estado actual de los procesos judiciales a cargo de la OJ de la UAERMV teniendo en cuenta los datos requeridos para la actualización de las políticas de prevención del daño antijuridico y de	Comment by Luz Adriana Franco Garcia: Se recomienda indicar, el informe anual que se realizará que destino tendrá, a quien será presentado. 	Comment by Microsoft Office User: Se realizó el ajuste respectivo.
defensa judicial. El precitado informe será presentado ante el comité de conciliación durante el curso del proceso de actualización de las politicas en mención.
	Generar información estratégica que permita fortalecer la gestión judicial integral
	# de informes anuales presentados
	Oficina Jurídica / contratista profesional encargado / comité de conciliación

	
	Dinamizar el banco de políticas de prevención del daño y de defensa judicial.
	Actualizar las políticas implementadas de forma transversal con las diferentes	áreas involucradas de la UAERMV.
2. Realizar control a los diferentes planes de acción implementados en las Políticas adoptadas
por la UAERMV.
	Producto
	Actualizar, monitorear y evaluar, al menos una vez al año, dentro del primer semestre, las políticas de prevención del daño antijuridico y de defensa judicial.	Comment by Luz Adriana Franco Garcia: Se recomienda establecer una fecha cierta en la que se realizará ese monitoreo y evaluación.	Comment by Microsoft Office User: Se ajusta.
	Mantener altos estándares de eficiencia estratégica de la gestión jurídica de la UAERMV.
	#	de	informes	de seguimiento presentados
	comité   de    conciliación
/Oficina Jurídica / contratista profesional encargado.





	Eje de la política
	Tema
específico
	Necesidad
identificada
	Tipo	de
indicador
	Actividad
	Objetivo
	Indicador
	Responsables

	Valor público
	Generación		del valor	público
dirigido	a
servidores públicos, contratistas	y ciudadanos.
	Dar a conocer por los canales de divulgación de información	jurídica,
buscando así la transparencia y la notoriedad de la gestión jurídica realizada por la OJ y los apoderados del
al UAERMV.
	Producto
	Informar de manera anual la gestión jurídica realizada por la OJ y los apoderados del al UAERMV, ante el comité de conciliación, la entidad y la ciudadanía, mediante un informe público.
	Posicionar los servicios asociados a la gestión jurídica en la UAERMV, con altos niveles de satisfacción de ciudadanos y partes interesadas.
	#	de	informes	de seguimiento presentados
	Jefe	Oficina	asesora jurídica




	Eje de la política
	Tema
específico
	Necesidad
identificada
	Tipo	de
indicador
	Actividad
	Objetivo
	Indicador
	Responsable

	Medición de la gestión
	Establecer los mecanismos de medición cualitativa de la política
	Generar indicadores de cumplimiento y gestión en las políticas implementadas por la UAERMV.
	Resultado
	Realizar seguimiento a los indicadores a corto y largo plazo conforme a la política de defensa judicial y prevención del daño
antijuridico
	Medir la efectividad de las políticas de defensa judicial y prevención del daño antijuridico de los instrumentos existentes, así como aquellos que se deben implementar.
	#	de	informes	de seguimiento presentados
	comité   de    conciliación
/Oficina Jurídica / contratista profesional encargado



*El seguimiento de los indicadores a corto plazo, sin perjuicio de los plazos establecidos en las actividades, se realizará de manera anual con corte a 31 de diciembre de cada año.


Igualmente, se recomienda la implementación de indicadores de largo plazo, los cuales permiten realizar seguimiento y medición de la política de defensa jurídica de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), los cuales se deberán medir de manera anual:

	Tema
	Indicador
	Mecanismo de medición

	


Trasversal
	Medición del Desempeño Institucional MDI
	FURAG

	
	Disminución sostenida del número de demandas a través de intervenciones oportunas.
	Sistema de información de procesos judiciales

	
	Disminución del número de condenas
	Sistema de procesos judiciales

	
	Desarrollos tecnológicos al sistema de procesos judiciales.
	Desarrollos	tecnológicos
implementados



La medición del desempeño institucional será realizada con el diligenciamiento del FURAG, por el jefe de la Oficina Jurídica o quien este designe.

7.6 [bookmark: _bookmark22]FACULTADES INHERENTES A LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL

El Decreto Distrital 479 de 2024, que expide el “Decreto Único Distrital del Sector Gestión Jurídica” El decreto tiene por objeto compilar, racionalizar y unificar la normativa distrital en materia de gestión jurídica, con el fin de simplificar el ordenamiento jurídico del Distrito y mejorar la seguridad jurídica. Establece que la Secretaría Jurídica Distrital es la entidad rectora encargada de coordinar, dirigir y orientar la defensa de los intereses del Distrito, la representación judicial y extrajudicial, la prevención del daño antijurídico, la gestión de contratación estatal cuando tiene impacto jurídico, y la supervisión normativa dentro del sector jurídico distrital.

7.6.1 [bookmark: _bookmark23]Responsabilidades	de	la	Unidad	Administrativa	Especial	de	Rehabilitación	y Mantenimiento Vial para la recuperación del patrimonio público.

· Efectuar las actividades de coordinación y articulación con entidades, organismos distritales e instituciones nacionales para la adecuada gestión de la recuperación de los recursos públicos.
· Adoptar mecanismos que permitan contar con el apoyo, de ser necesario, de un dictamen para la determinación de los daños causados por hechos dañinos o delitos, su cuantificación e indexación.
· Establecer los daños materiales o inmateriales que menoscaban el patrimonio de las entidades y organismos distritales
· Vincular a peritos para la presentación de un dictamen, cuando la determinación, actualización o indexación de la cuantificación del daño requiera de conocimientos especializados.
· Vincular a peritos en proceso penales, desde la indagación preliminar, cuando tenga como fin aportar elementos de convicción necesarios para demostrar la configuración de la conducta punible e impulsar la investigación de la Fiscalía General de la Nación o cuando sea pertinente en alguna de las otras etapas procesales.
· Solicitar a las áreas de Talento Humano o aquellas que hagan sus veces, la incorporación en el plan de capacitación de la entidad u organismo distrital de temáticas sobre la recuperación del patrimonio público.3

7.6.2 [bookmark: _bookmark24]Lineamientos para el ejercicio de la representación judicial

De acuerdo con las normas que regulan la materia, los apoderados de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial deberán adelantar un análisis minucioso y pormenorizado para que se estudie las acciones que garanticen los intereses de la entidad, para ello tendrán en cuenta los siguientes lineamientos:

· Aplicar líneas jurisprudenciales como un parámetro para fortalecer la defensa de la entidad.
· Aplicar los lineamientos de defensa que establezca La Secretaría Jurídica Distrital y la Agencia Nacional de defensa Jurídica del Estado - ANDJE.
· Atender de manera diligente todas las etapas y actuaciones procesales en cada caso y asistir a todas las audiencias citadas por el despacho competente.
· Llevar una base de datos actualizada de los procesos judiciales atendidos por el Proceso de Gestión Jurídica incluyendo los que adelanten apoderados externos.
· Los abogados de la entidad deberán permanecer en constante capacitación y formación, especialmente en lo que se refiere a las competencias de actuación en los procesos orales y en los nuevos cambios normativos.
· Establecer mecanismos de vigilancia y seguimiento a los procesos judiciales que se adelanten en contra de la entidad.
· Contar con herramientas de apoyo jurídico que faciliten el ejercicio de la defensa de la entidad, códigos actualizados, internet, jurisprudencia, doctrina y legislación en línea, entre otras.


3 Artículo 17 del Decreto Distrital 556 del 29 de diciembre de 2021 “Por medio del cual se adopta el Plan Maestro de Acciones Judiciales Para la Recuperación del Patrimonio del Distrito Capital.”
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· Ejercer la labor como apoderados representantes de los intereses y causas de UAERMV, con un enfoque técnico, diligente, jurídico y ético, y especialmente respetuoso y comedido para con los jueces y las contrapartes. Es esencial guardar el debido respeto y cortesía en la manera como deben presentarse y defenderse los intereses de la entidad.
· Estar en permanente actualización sobre el manejo del aplicativo SIPROJ y ORFEO para el correcto manejo de los expedientes electrónicos, así como para el control de los procesos a su cargo.
· Construir la estrategia de defensa que podrá ser discutida con todos los abogados del proceso de Gestión Jurídica y los de los procesos misionales, si así se requiere, y permitirá conocer en qué se fundamenta la defensa; qué es lo que el apoderado de la contra parte alega; la razón y fundamento de las excepciones; qué hay que probar con los alegatos; qué hechos se quiere demostrar y desvirtuar con cada prueba, y demás aspectos estratégicos durante la defensa en el litigio.
· Conformar el expediente administrativo, así como organizar los documentos y actuaciones que sirvieron de fundamento, o son antecedentes de un acto administrativo, así como de las actuaciones tendientes a ejecutarlo.
· En caso de requerir material probatorio por parte de alguna dependencia o área de trabajo de la Entidad, se deberá proyectar un memorando, desde el proceso de Gestión Jurídica, solicitando al jefe de la dependencia involucrada, las piezas probatorias para la atención del proceso. El abogado designado para el proceso debe hacer el seguimiento al memorando, para su pronta respuesta, a fin de contar oportunamente con dicho material. Para el término de respuesta se aplicarán los tiempos máximos internos determinados para respuesta a derechos de petición en la reglamentación que la entidad haya emitido al respecto.

7.6.3 [bookmark: _bookmark25]Manejo de expedientes judiciales

La UAERMV debe contar siempre con expedientes judiciales completos, con información disponible, oportuna e integral, que permita al apoderado y a los gerentes públicos planificar, coordinar, gestionar y actuar de manera eficiente en procura de la defensa de los intereses litigiosos de la entidad.

Para tal efecto, los apoderados deberán dar un adecuado manejo de la información a través de los sistemas ORFEO y SIPROJ, lo que implica mantenerlos siempre actualizados. De igual manera, los apoderados deberán estar en permanente actualización y capacitación sobre el manejo de dichas herramientas en los espacios ofrecidos por la entidad y por la Secretaría Jurídica Distrital.

El expediente debe ser conformado con la totalidad de los documentos derivados de la ejecución del proceso, independiente de su formato o porte (documentos físicos y/o electrónicos), atendiendo lo establecido en el Programa de Gestión Documental, el Programa de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo, el Procedimiento Administración Archivos de Gestión y Transferencias Primarias y de conformidad con lo establecido en las Tabla de Retención Documental de la Oficina Jurídica.	Comment by Luz Adriana Franco Garcia: Por favor aclarar, si lo indicado en este parrafó aplica solo para los expedientes de Orfeo, Inicialmente pareciera  que si dado que se trae a colación las transferencias primarias y las tablas de retención documentasl. Sin embargo, no es claro si el precepto “El expediente debe ser conformado con la totalidad de los documentos derivados de la ejecución del proceso, independiente de su formato o porte” aplica tambien para el expdiente de SIPROJ WEB. Recomendamos que se aclare en el documento lo pertienente.

7.6.4 [bookmark: _bookmark26]Llamamiento en garantía

El llamamiento en garantía es la figura jurídica a través de la cual en un proceso judicial se vincula a otro sujeto, quien por sus características puede tener la obligación de cumplir en caso de una condena.


Para que proceda el llamamiento en garantía, es necesario que exista un vínculo jurídico entre quien efectúa el llamado y la persona a quien se llama en garantía. El Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) en sus artículos 64 a 66 establece el llamamiento en garantía de la siguiente manera:

“Artículo 64. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.

Artículo 65. Requisitos del llamamiento. La demanda por medio de la cual se llame en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos exigidos en el artículo 82 y demás normas aplicables.
El convocado podrá a su vez llamar en garantía.

Artículo 66. Trámite. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del artículo anterior.

El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer.

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en garantía.

Parágrafo. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como representante de alguna de las partes.”

Por su parte la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” establece:

“Artículo 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el demandado. El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos:

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al proceso.
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del escrito.


3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen.
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado recibirán notificaciones personales.

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen.”

En este contexto, los apoderados de la UAERMV deberán estudiar el caso y adelantar las gestiones necesarias para hacer el llamamiento en garantía, teniendo especial cuidado en la notificación que se efectúe al llamado en garantía sobre todo cuando se trata de compañía de seguros.

Según el artículo 38 del Decreto Distrital 556 del 29 de diciembre de 2021 “Por medio del cual se adopta el Plan Maestro de Acciones Judiciales Para la Recuperación del Patrimonio del Distrito Capital.” 4Indica que se debe realizar el llamamiento en garantía con fines de repetición una vez el comité de conciliación de la entidad emita concepto favorable para ello.

7.6.5 [bookmark: _bookmark27]Cumplimiento de sentencias judiciales

Este ítem hace referencia al cumplimiento de las obligaciones reconocidas judicial o extrajudicialmente a cargo de la UAERMV que se derivan de providencias judiciales, Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos o laudos arbitrales.

Para adelantar este procedimiento, el abogado designado como apoderado en el respectivo proceso judicial o MASC, debe informar al Jefe (a) de la Oficina Jurídica sobre la existencia de la obligación de pago de dinero, de hacer o de no hacer, o cuando la Entidad recibe la solicitud por parte del beneficiario acompañada de la providencia judicial que imponga una condena o que apruebe una conciliación judicial o extrajudicial y que presten mérito ejecutivo, o la primera copia del laudo arbitral. Posteriormente, se emiten los actos administrativos internos que permitan dar cumplimiento al título ejecutivo y termina una vez se realiza el cumplimiento de la totalidad de la obligación por parte de la UAERMV. Una vez se realice el respectivo pago de la obligación de dinero, se adelanta el estudio de la procedencia o no de iniciar la acción de repetición.

Para el desarrollo de esta función, se deberá tener en cuenta lo preceptuado en el procedimiento para cumplimiento de sentencias GJUR-PR-006 en la versión que se encuentre vigente.

7.6.6 [bookmark: _bookmark28]Acción de repetición

La acción de repetición está consagrada en el artículo 90 de la Constitución Política, en donde se establece que: “El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas…” “En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste.”. Lo anterior, reglamentado a través

4 Artículo 38 del Decreto Distrital 556 del 29 de diciembre de 2021 “Por medio del cual se adopta el Plan Maestro de Acciones Judiciales Para la Recuperación del Patrimonio del Distrito Capital.”


de la Ley .678 de 2001 “por medio de la cual se reglamenta la determinación de responsabilidad patrimonial de los agentes del Estado a través del ejercicio de la acción de repetición o de llamamiento en garantía con fines de repetición”

Igualmente, la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, definió la acción de repetición y determinó directrices respecto de la pretensión autónoma de repetición, en los siguientes términos:

“Artículo 142. Repetición. Cuando el Estado haya debido hacer un reconocimiento indemnizatorio con ocasión de una condena, conciliación u otra forma de terminación de conflictos que sean consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa del servidor o ex servidor público o del particular en ejercicio de funciones públicas, la entidad respectiva deberá repetir contra estos por lo pagado.

La pretensión de repetición también podrá intentarse mediante el llamamiento en garantía del servidor o ex servidor público o del particular en ejercicio de funciones públicas, dentro del proceso de responsabilidad contra la entidad pública.

Cuando se ejerza la pretensión autónoma de repetición, el certificado del pagador, tesorero o servidor público que cumpla tales funciones en el cual conste que la entidad realizó el pago será prueba suficiente para iniciar el proceso con pretensión de repetición contra el funcionario responsable del daño.”

En este orden, la UAERMV deberá ejercer la acción de repetición o el llamamiento en garantía del servidor, exservidor público y/o particular en ejercicio de funciones públicas con fines de repetición, cuando el daño causado por la entidad haya sido consecuencia de una conducta dolosa o gravemente culposa de alguno de los mencionados funcionarios.

De igual forma, de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, el Comité de Conciliación de la entidad deberá realizar el análisis correspondiente para determinar la procedencia de la acción de repetición.

Para lo anterior, se deberá tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 2.2.4.3.1.2.12 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 3º del Decreto Nacional 1167 de 2016, que señaló:

“Artículo 2.2.4.3.1.2.12. De la acción de repetición. Los Comités de Conciliación de las entidades públicas deberán realizar los estudios pertinentes para determinar la procedencia de la acción de repetición.

Para ello, el ordenador del gasto, al día siguiente al pago total o al pago de la última cuota efectuado por la entidad pública, de una conciliación, condena o de cualquier otro crédito surgido por concepto de la responsabilidad patrimonial de la entidad, deberá remitir el acto administrativo y sus antecedentes al Comité de Conciliación, para que en un término no superior a cuatro (4) meses se adopte la decisión motivada de iniciar o no el proceso de repetición y se presente la correspondiente demanda, cuando la misma resulte procedente, dentro de los dos (2) meses siguientes a la decisión”.

De otro lado y según lo expresado anteriormente y en cumplimiento del Decreto Distrital 556 del 2021 la Oficina Jurídica y sus apoderados deberán tener en cuenta lo siguiente:



· Revisar el término de caducidad según los parámetros definidos en la ley y la jurisprudencia del Consejo de Estado.
· Analizar contra quien se interpone la acción, ya que puede ser en contra del/la servidor/a, exservidor/a público/a y particulares en ejercicio de funciones públicas
· Verificar la relación entre las funciones u obligaciones asignadas al cargo desempeñado por el agente contra el que se repite y el daño, para demostrar que su actuación u omisión resultó determinante en su causación.5
· Solicitar a las dependencias correspondientes la información de notificación del agente, la información de la existencia y el estado de los procesos disciplinarios y penales que tenga el agente contra quien se repetirá y la certificación del pago de la condena impuesta.
· Identificar los bienes sujetos a registro que estén a nombre del agente en contra de quien se dirigirá la repetición.
· Anexar a la demanda la copia de la condena judicial o acuerdo conciliatorio o cualquier otra forma de terminación de un conflicto que impuso la obligación a cargo de la UAERMV
· Cuantificar el resarcimiento que pretenda la UAERMV
· Allegar, con el escrito de la demanda, las pruebas encaminadas a demostrar que la actuación del agente fue la que causó el daño a la UAERMV.
· Sustentar las razones jurídicas para la declaratoria de responsabilidad en contra del agente
· Estudiar la viabilidad de conciliar judicial o extrajudicialmente cuando exista ánimo por parte del agente generador del daño para reconocer lo pagado por la UAERMV
· Probar la inexcusabilidad de la conducta cuando argumente que el agente actuó con culpa grave por una omisión o extralimitación en el ejercicio de las funciones.
· Adelantar todas las labores tendientes a que el despacho judicial notifique el auto de admisión de la demanda al agente.
· Solicitar en escrito separado, el decreto de medidas cautelares al momento de presentar la demanda.
· Solicitar la práctica de pruebas en segunda instancia, cuando se considere necesario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 212 del CPACA.
· Verificar que el agente contra quien se dirigió la repetición pague dentro del plazo establecido en la sentencia que lo haya condenado al pago. Vencido el término sin que el repetido haya pagado la obligación, se deberá iniciar un proceso ejecutivo de conformidad con las normas que lo regulan y cuya competencia será del juzgado que conoció de acción de repetición.

7.6.7 [bookmark: _bookmark29]SIPROJ WEB y sistema de gestión documental ORFEO como herramientas para el control y seguimiento de la actividad litigiosa

El SIPROJ WEB se creó como una herramienta misional que, más allá de ser una base de datos de procesos iniciados y en contra del Distrito Capital, se constituye en un recurso que permite realizar seguimiento, diagnóstico y análisis gerencial desde diferentes puntos de vista de aspectos importantes para la implementación de políticas de defensa judicial y de prevención del daño antijurídico.

5 Artículo 37 del Decreto Distrital 556 del 29 de diciembre de 2021 “Por medio del cual se adopta el Plan Maestro de Acciones Judiciales Para la Recuperación del Patrimonio del Distrito Capital.”



En este orden de ideas, es deber de la UAERMV, a través de los diferentes usuarios creados para ello, mantener actualizada la información registrada en estos sistemas.

Los jefes de las oficinas jurídicas deberán velar por el adecuado registro, actualización y seguimiento del Sistema Único de Información de Procesos Judiciales del D.C., de conformidad con los parámetros, lineamientos e instrucciones señalados en la Resolución 104 de 2018 o aquella que la modifique o sustituya.6
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